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ACUERDO INSTITUCIONAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) Y LA DIRECCIÓN 

CIENCIA Y TECNOLÓGICA AGROPECUARIA (DICTA) 

Nosotros, Jean Odell Rivera, mayor de edad, hondureña con tarjeta de identidad No. 
0801-1957-03558, Licenciada en Enfermería, actuando en su condición de Directora 
Interina del Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA); por una parte y 
por la otra, Juan Gerardo Murillo Gale, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, Con 
tarjeta de Identidad No. 0801-1961-02069, de este domicilio, actuando en condición de 
Director de la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA), adscrita a la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), quien para los efectos de este convenio 
se denominará "DICTA", en nombre de las instituciones que representan, suscribir el 
presente Acuerdo Institucional de Colaboración. 

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: 

Donde sea que se utilice este Acuerdo Institucional de Colaboración, los diversos 
términos definidos tienen el mismo significado que consta, con la misma fuente y vigor 
tales disposiciones e insertarán íntegramente en este documento, así como los términos 
que se utilicen en el mismo y que se definen a continuación: 

a) DICTA: Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
b) SAG: Secretaria de Agricultura y Ganadería 
c) CURLA: Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico 

CLAUSULA SEGUNDA. OBJETIVO: 

Fortalecer institucionalmente a las entidades signatarias al logro de objetivos, a facilitar 
y apoyar los procesos de investigación, transferencia de tecnología y educación en el 
campo de las cienc,ias y las tecnologías agroalimentarias y del medio ambiente ,:;~~~~~~~~ 
aportando a la solucion de los problemas de los sectores productivos. ~t .: \~,· 
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CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES CONJUNTAS: 

1. Desarrollar investigaciones, Programas de Capacitación y entrenamiento para la 
generación y transferencia de tecnología agropecuaria, servicios de análisis 
químico de suelos y tejidos vegetales, propagación de plantas, acciones de 
servicios de información y documentación, computación y otros que sean 
mutuamente acordados. 

2. Publicar los resultados que se obtengan en el desarrollo de las investigaciones, 
previa aprobación expresa de las dos entidades. Las publicaciones y/o utilización 
de los resultados deberán en todos los casos hacer reconocimiento recíproco de 
la parte correspondiente a los participantes. 

3. Diseñar y ejecutar proyectos conjuntos de generación y transferencia de 
tecnológica agropecuaria. 

4. Promover la generación de tecnologías y gestión del conocimiento para lograr 
una mejor Proyección Técnica en Honduras. 

5. Promover la profesionalización de los empleados de ambas instituciones y 
alumnos de la Universidad, mediante la gestión y otorgamiento de becas de 
estudio, maestrías, capacitaciones, cursos, talleres, seminarios, diplomados, 
pasantías, o práctica profesional supervisada y otras, en el área de su 
competencia. 

6. Nombrar enlaces técnicos que efectuarán la coordinación y seguimiento de las 
actividades del Acuerdo, la revisión de los informes técnicos y financieros finales 
de cualquier proyecto conjunto, se reunirán de manera ordinaria semestralmente 
y de manera extraordinaria convocado por cualquiera de las partes, cuando las 
actividades del acuerdo lo demanden. 

7. Intercambiar material genético vegetal y animal, con fines de 
conservación, investigación y/o producción, para beneficio de los 
productores(as), técnicos, estudiantes e investigadores. 

8. Desarrollar conjuntamente con DICTA proyectos orientados a la Generación y 
Transferencia de Tecnología Agropecuaria con el propósito de mejorar la 
capacidad científica y la producción, productividad agropecuaria del país. 
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CLAUSULA CUARTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES 

Responsabilidades de DICTA: 

1) Fomentar la realización de proyectos conjuntos en las áreas técnicas de interés de 
ambas instituciones. 

2) Apoyar con personal técnico y logística, el desarrollo de programas de capacitación, 
investigación y extensión del personal técnico y alumnos formales y no formales del 
CURLA. 

3) Facilitar espacios y medios de las estaciones experimentales de la SAG- DICTA, 
diseminadas a nivel nacional, para realizar pasantías y/o práctica profesional 
supervisada a estudiantes de la Universidad. 

4) Apoyar con trámites de personería jurídica, RTN, facturación, actualización de 
personerías (trámites legales) de grupos organizados con nominación al Sector 
Social de la Economía atendidos por el CURLA, así mismo en la organización y 
asistencia técnica. 

5) Beneficiar al CURLA con el BSP (Bono de solidaridad productiva) si DICTA cuenta 
con este, para cultivar en forma de prácticas de los estudiantes y para producción 
propia del centro en contribución a la sostenibilidad del centro. 

6) Involucrar personal técnico, de producción o de educación del CURLA en jornadas 
de formación profesional en temas de interés en espacios a los que asisten técnicos 
de DICTA. 

7) Proporcionar espacios en lotes de producción en fincas de productores y grupos 
organizados atendidos por DICTA para giras educativas donde el estudiante y 
docente interactúe con los productores e intercambie experiencias vividas. 

8) Llevar los beneficios con los que cuente DICTA para el fortalecimiento de 
organizaciones sociales a los grupos organizados y atendidos por el CURLA 

9) Facilitación de información de interés para el centro universitario. 

Responsabilidades del CURLA: 

1) 

2) Asignar recurso humano para la ejecución de los proyectos. 



3) Facilitación de personal especialista en mecanización, riego, topografía, suelos, 
apicultura, ganadería y administración, en casos puntuales de estas especialidades 
necesitadas en productores independientes y organizados bajo la asistencia técnica 
de DICTA, desarrollándose actividades como estudios, acompañamientos técnicos, 
capacitaciones, días de campo entre otros. Esto para apoyo en estudios e 
instalaciones de riego, mecanización de suelos con criterio técnico, análisis 
bromatológicos, jornadas de capacitación con productores pequeños que buscan 
mejorar su producción. 

4) Facilitación de espacios físicos (salones) para elaboración de eventos protocolarios, 
jornadas de capacitación y talleres de aprendizaje entre otros. 

5) Acceso a laboratorios in-vitro y a sus especialistas. 

6) Facilitación de material genético vegetal y animal de interés para DICTA. 

7) Facilitación de información de interés técnico (Ejemplo investigación, 
meteorológica) para DICTA y de beneficio de los productores. 

CLAUSULA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL: 

Teniendo en cuenta los objetivos de este acuerdo de colaboración, la calidad técnica 
científica de las entidades participantes y el trabajo colaborativo que busca el desarrollo 
ambiental, social y económico de las regiones en donde se llevará a cabo, se acuerda 
que el resultado de las tecnologías que puedan surgir de este acuerdo, serán de interés 
público y colectivo, por lo que no se aplicará ninguna clase de derecho de propiedad 
intelectual en forma individual, que pueda limitar el libre acceso o difusión de tales 
tecnologías. Los resultados serán compartidos entre las dos entidades participantes, así 
como con otras entidades o instituciones que hayan participado directa o 
indirectamente en las actividades. 

Ambas instituciones darán el crédito correspondiente a los distintos participantes y a 
través de los diferentes sistemas de transferencia de tecnología o en eventos de libre 
acceso nacionales o internacionales. 

CLAÚSULA SEXTA: VIGENCIA: 

El Acuerdo Institucional de Colaboración entrará en vigencia a partir de la fecha y 
durará un período de 2 años. No obstante, podrá ser terminada por mutuo acuerdo, 
siempre y cuando medien las comunicaciones escritas entre las partes donde s º~~<;.t¡1.1<~ 

manifieste la intención de tenninarto y la suscripción del acta respectiva de finalizació l{::iJ "tii' 
·~ ECIJC¡ ~ ¡;· 

o r¡ A ~<"' 
ó, ~~~ 

~, , e 1-·:;/ -~ 



CLAÚSULA SEPTIMA:- CAUSALES DE RESCICIÓN: 

Serán causales de finalización de este Acuerdo: 

a. La mutua aceptación de las partes, expresado en documento firmado por los 
representantes de las instituciones. 

b. La imposibilidad técnica, administrativa o legal para continuar con la ejecución del 
Acuerdo. 

c. El acaecimiento de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que impidan la 
continuidad del Acuerdo. 

d. A solicitud de alguna de las partes, lo cual deberá ser notificado con una antelación 
no menor de 30 días calendario. 

CLAÚSULA OCTAVA. MODIFICACIÓN: 

Cualquier cambio parcial o total de alguna de las Clausulas contenidas dentro del 
presente Acuerdo, requerirá del arreglo de las partes, mediante documento escrito que 
así lo acredite. 

CLAÚSULA NOVENA. - ACEPTACIÓN: 

Las partes declaran que aceptan todas y cada una de las cláusulas contenidas en el 
presente Acuerdo y se comprometen a su estricto cumplimiento. 

En fe de lo cual suscribimos este Acuerdo Institucional de Colaboración en tres 
originales con igual fuerza legal, en la ciudad de La Ceiba, Departamento de Atlántida a 
los veinte días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 

~~,U,l, 

LIC. JEAN ODELL RIVERA 
DIRECTORA INTERINA - CURLA 


